
BANDO 

 

ELECCIONES MUNICIPALES 28 DE MAYO 2023 
 

Dª EMILIA MATEO ALMANSA, ALCALDESA PRESIDENTA 
DEL AYUNTAMIENTO DE URRACAL (ALMERIA). 
 

HACE SABER 

 

El articulo,39.2 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio del 
Régimen Electoral General (LOREG),establece que los   
Ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un 
servicio de consulta de las listas electorales vigentes de sus 
respectivos municipios y demarcaciones durante un  plazo de 
ocho días .la consulta podrá realizarse por medios informáticos  
previa identificación del interesado. Los ayuntamientos deberán 
mantener el servicio de consulta de la listas electorales del sexto 
al decimotercer día  posterior, al de la publicación de la 
convocatoria , ambos inclusive , es decir del 10 al 17 de abril de 
2023 
 

En Urracal , a fecha de firma  
 

LA ALCALDESA 
 

EMILIA MATEO ALMANSA 
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